
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Plaza de Bolívar – Palacio Municipal 
Calle 9ª # 2 – 59 – oficina 219 – Código Postal 730006  
prensa@ibague.gov.co  

 

  

Ibagué, 22 de octubre de 2024 
 
 

 Comunicado de prensa 2316 

 
Ibagué tendrá nuevos cambios de sentido vial en 

la carrera Quinta y la avenida Pedro Tafur 
 

Con el objetivo de mejorar los tiempos de desplazamiento en ese sector de 
la capital tolimense.  
 
 
La Alcaldía anunció cambios en la avenida Pedro Tafur con el fin de mejorar 
los tiempos de desplazamiento en este importante corredor vial de la capital 
tolimense.  
 
Según Ricardo Fabián Rodríguez, secretario de Movilidad, serán dos 
cambios: El primero será en la llamada ‘glorieta del Éxito’, donde se prohibirá 
el paso en el acceso oriente, esto con el fin de que los vehículos que vengan 
bajando por la carrera Quinta, continúen su recorrido por el puente, para así 
descender por el mismo.  
 
“Por otra parte, se prohibirá el giro a la izquierda que se realizaba desde la 
83 con avenida Pedro Tafur, para ser más precisos en la paralela de 
Palermo. Se inhabilitará este semáforo que tenemos allí, y únicamente se 
podrá girar a la derecha para entrar al barrio Tunal”, expresó Rodríguez.  
 
Para ingresar al barrio Palermo, se deberá tomar la calle 83 con carrera 
Primera o Primera B, las cuales quedarán habilitadas en un solo sentido 
únicamente para ingresar hasta la calle 86 del barrio Palermo.  
 
Para salir del barrio Palermo, podrá hacerlo en la carrera 2b, detrás del 
restaurante Don Pedro, y salir a la avenida Pedro Tafur. 
 

Despacho Alcalde  
Oficina de Comunicaciones  
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Además, se realizará una intervención en los puntos semafóricos de la 
avenida Pedro Tafur, en el barrio Palermo, reduciendo así los tiempos de 
dichos semáforos, de 4 a 2 tiempos y así agilizar la movilidad del sector. 
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